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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE VOSAVOS S.A.S.   

ACCIONADO 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – 

 NUEVA E.P.S. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00315 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA Cobro de incapacidades medicas 

DECISIÓN Devuelve oficina de reparto 

 

Dentro de la acción de tutela que promueve la representante legal de la empresa 
VOSAVOS S.A.S., contra LA NUEVA EPS., en los hechos y pretensiones de la 
Acción, solicita el accionante: «…Que   SE ORDENE a LA NUEVA EPS El pago de 
las incapacidades correspondientes a los periodos del día 04 de enero de 2019 al 
02 de junio de 2019 que son inferiores a 180 días y del 11 de julio de 2020 al 15 de 
diciembre de 2020 correspondientes a las incapacidades superiores a 540 días…»  

procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la acción de tutela, de acuerdo 
con las siguientes   
  

CONSIDERACIONES  
  

Respecto de la competencia para conocer de las acciones de tutela dirigidas contra 
particulares, el Decreto 333 del 6 de abril de 2021, establece:  
  

“Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el 
artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:   
  
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 
37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la 
solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas:  
  
1.     Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 

pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales.   
  

2.      Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo ó 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. De acuerdo con los factores de 
competencia vigentes, se advierte que el lugar donde se producen los efectos de la 
violación o amenaza a los derechos fundamentales que motivan la acción de tutela, 
corresponden al Municipio de Condoto, lugar de residencia de la accionante.”   

  
De acuerdo con las reglas de reparto actualmente vigentes, se advierte que el 
conocimiento de la acción de tutela corresponde al Juez Municipal, en consideración 
a que la tutela está dirigida contra una sociedad privada, tal como lo indica en el art. 
2.2.3.1.21 del Decreto 333 de 2021 y como quiera que los efectos de la vulneración 
o amenaza de los derechos fundamentales se produce en esta localidad, la 
competencia está radicada en los Juzgados Municipales de Medellín.    
  
Siendo así, el Juzgado ordenará la REMISIÓN INMEDIATA a la OFICINA DE 
APOYO JUDICIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN para que realice el 
correspondiente reparto, entre los Juzgados Municipales (Reparto).   
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Por lo expuesto el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REMITIR de manera INMEDIATA la acción de tutela, a la OFICINA DE 
APOYO JUDICIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, vía OneDrive y por la 
plataforma Justicia XXI Web, para que sea repartida entre los Juzgados Municipales 
de Medellín, de acuerdo con las reglas de reparto del Decreto 333 del 6 de abril de 

2021. 
 
SEGUNDO.-. COMUNICAR la presente decisión a la accionante y dejar la 
anotación de su salida en el Sistema Justicia XXI Web.   
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
Juez  
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